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Organización del Trabajo

Sesión Plenaria inaugural
Adopción del programa

(Lunes, 11 de diciembre)

7 Sesiones 
Plenarias

Grupo Oficioso
(Amigos de la Presidencia)
Tema 4. Gestión sostenible 

de la fauna y flora 
silvestres: orientaciones 
para lograr una mayor 

sostenibilidad en el sector 
de la carne de animales 

silvestres

Grupo Oficioso
(Amigos de la Presidencia)

Tema 9. Cuestiones nuevas e 
incipientes

Reuniones del Grupo 
Latinoamericano (GRULAC)

que se realizaron diariamente, 
del 11 al 14 de diciembre.
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TEMA 1. Apertura de la reunión.
TEMA 2. Cuestiones de organización: elección de la mesa, adopción del programa y organización de los trabajos.
TEMA 3. Escenarios para la Visión de la Diversidad Biológica para 2050 y vínculos entre las Metas de Aichi para la 
Diversidad Biológica y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
TEMA 4. Gestión sostenible de la fauna y flora silvestres: orientaciones para lograr una mayor sostenibilidad en el 
sector de la carne de animales silvestres.
TEMA 5. Diversidad biológica y salud humana.
TEMA 6. Integración de la diversidad biológica en los sectores de energía y minería, infraestructura, manufactura e 
industria de procesamiento y salud: consideraciones científicas y técnicas y aplicación de los programas de trabajo 
del Convenio.
TEMA 7. Quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica.
TEMA 8. Herramientas para evaluar la eficacia de los instrumentos de políticas para la implementación del Plan 
Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020.
TEMA 9. Cuestiones nuevas e incipientes.
TEMA 10. Otros asuntos.
TEMA 11.  Adopción del informe.
TEMA 12.  Clausura de la reunión.

PROGRAMA 
Basado en el programa provisional 

preparado por la Secretaria Ejecutiva en consulta con la Mesa 
(CBD/SBSTTA/21/1):
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CBD/SBSTTA/21.1-10

CBD/SBSTTA/21/INF/

Inaugural

11 DIC

Grupo Oficioso
“Amigos de la  Presidencia”

14 OCT

Cierre

TEMA 3. Escenarios para la Visión de la Diversidad Biológica para 2050 …
TEMA 4. Gestión sostenible de la fauna y flora silvestres: …
TEMA 5. Diversidad biológica y salud humana.
TEMA 6. Integración de la diversidad biológica 
TEMA 7. Quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la DB.
TEMA 8. Herramientas para evaluar la eficacia de los instrumentos de políticas 
TEMA 9. Cuestiones nuevas e incipientes.

PresidenciaPresidencia

7 Proyectos de 
Recomendación

1 Proyecto de Informe

12 OCT 13 OCT

DOCUMENTOS DE LA 
REUNIÓN

PRIMERAS DELIBERACIONES

APROBACIÓN DE AGENDA

DECLARACIONES INAUGURALES

DOCUMENTOS CRP

SEGUNDAS DELIBERACIONES

CBD/SBSTTA/21/CRP.2-7

REVISIONES FINALES Y 
ADOPCIÓN

DOCUMENTOS L
CBD/SBSTTA21/L.1-8

Informe CBD/SBSTTA 21
7 Recomendaciones:

CBD/SBSTTA/REC/XXI/1- 7

Non paper

Grupo Oficioso
“Amigos de la  Presidencia”

CRP.3

Sesiones Plenarias

CRP.6
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Tema 3: Escenarios para la Visión de la Diversidad Biológica para 2050 y vínculos 
entre las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible

Documentos oficiales: CBD/SBSTTA/21/2 y CBD/SBSTTA/21/2/Add.1
Documentos de información: CBD/SBSTTA/21/INF/2, CBD/SBSTTA/21/INF/3, 
CBD/SBSTTA/21/INF/4 y CBD/SBSTTA/21/INF/18.

Declaración: Agenda 2030. Se requiere considerar os plazos de término y priorizar sinergias con los
ODS 1,2,12, 13, 14 y 15.
Escenarios. Se enfatizó que es indispensable una mayor difusión y fortalecimiento de capacidades para
que los países puedan hacer el seguimiento a este proceso y adoptar marcos nacionales.

Plenarias: Se resaltó la necesidad de aumentar la capacidad, especialmente para los
países en desarrollo, a fin de que todos los países puedan participar en la formulación y
ejecución de escenarios. Asimismo, se requiere que la comunidad científica identifique
las posibles sinergias, compensaciones y limitaciones relacionadas con la diversidad
biológica que se deberían considerar a fin de promover políticas y medidas eficaces para
cumplir los ODS.

Resultado: CBD/SBSTTA/REC/XXI/1.
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Tema 4. Gestión sostenible de la fauna y flora silvestres: orientaciones para 
lograr una mayor sostenibilidad en el sector de carne de animales silvestres

Documentos oficiales: CBD/SBSTTA/21/3 
Documentos de información: CBD/SBSTTA/21/INF/6, CBD/SBSTTA/21/INF/7, 
CBD/SBSTTA/21/INF/8 y CBD/SBSTTA/21/INF/20.

Declaración: Reconocer que la demanda de carne de monte no es un problema aislado, por lo que las
estrategias para reducirla deben contemplar, un trabajo intersectorial y fomentar el manejo de fauna
silvestre a través de modalidades de acceso contempladas en la legislación para dar sostenibilidad al
recurso, ante la creciente demanda. Ese fomento debe asimismo incluir la formalización de cadenas de
valor que beneficien a las comunidades nativas. El Perú ha realizado los esfuerzos para contar con un
marco legal que promueve la gestión sostenible la fauna silvestre y considera que el proceso de
fortalecimiento de las autoridades y de sus mecanismos de control debe ser permanente.

Plenarias: La discusión estuvo orientada a mejorar la sostenibilidad del uso de la carne
de animales silvestres y la participación específicamente en los trópicos y subtrópicos,
así como su implicancia en los medios de vida de los pueblos indígenas. Se convocó un
grupo de amigos de la Presidencia que incluyó representantes de Bélgica, Brasil,
Colombia, Filipinas, Finlandia, México y Sudáfrica, con miras a ayudar a preparar un
texto revisado para que fuera examinado por la reunión.

Resultado: CBD/SBSTTA/REC/XXI/2.

Grupo Oficioso
(Amigos de la 
Presidencia)
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Tema 5. Diversidad biológica y salud humana

Documentos oficiales: CBD/SBSTTA/21/4 
Documentos de información: CBD/HB/LG/2017/1/1 y CBD/HB/WS/2017/1/2.

Declaración: Se recomienda una nueva ronda de talleres regionales para América Latina y África, ya
que han pasado 5 años desde el primer taller, y se puede ver que el tema ha avanzado y se requiere
fortalecer capacidades para la implementación de las respectivas decisiones. Fortalecer la aplicación
de “Una salud”.
Adición de párrafo: “Alienta a las Partes, e invita a otros Gobiernos y organismos de cooperación pertinentes
nacionales e internacionales, a cooperar en el fortalecimiento de capacidades, en la movilización de recursos a
fin de lograr una eficiente y eficaz aplicación de las orientaciones descritas en el presente documento.

Plenarias: Una gran parte de la discusión estuvo principalmente orientada a promover el diálogo
entre ministerios y organismos responsables de los sectores de la salud, el medio ambiente, la
contaminación, los plaguicidas, la resistencia a los antimicrobianos, la agricultura, la nutrición y la
seguridad alimentaria, la inocuidad de los alimentos, la planificación, la adaptación al cambio
climático y la reducción del riesgo de desastres, a fin de fomentar enfoques integrados, con miras a
mejorar la aplicación del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 y la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible.

Resultado: CBD/SBSTTA/REC/XXI/3.
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minería, infraestructura, manufactura e industria de procesamiento y salud: 

consideraciones científicas y técnicas y aplicación de los programas de trabajo 
del Convenio

Documentos oficiales: CBD/SBSTTA/21/5.
Documentos de información: CBD/SBSTTA/21/INF/5, CBD/SBSTTA/21/INF/9, 
CBD/SBSTTA/21/INF/11, CBD/SBSTTA/21/INF/12, CBD/SBSTTA/21/INF/13, 
CBD/SBSTTA/21/INF/14 y CBD/SBSTTA/21/INF/15.

Declaración: Se enfatizó que la incorporación de la diversidad biológica en estos tres sectores,
proporciona la oportunidad de establecer e implantar políticas y medidas integrales, así como
fomentar vías de desarrollo congruentes con los objetivos del Convenio, y la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible a fin de lograr la Visión al 2050; por lo que debemos insistir en la necesidad de
profundizar en el análisis para la decisión que tomaremos en la COP14.

Plenarias: La discusión estuvo orientada, básicamente a los vacíos existentes en la
aplicación de las políticas y herramientas para abordar la integración de la diversidad
biológica, en particular en la planificación y adopción de decisiones estratégicas,
concluyendo que es necesario evaluar las tendencias relativas a estos sectores en sus
propios países, así como las leyes, políticas y prácticas existentes.

Resultado: CBD/SBSTTA/REC/XXI/4.
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Tema 7. Quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica

Documentos oficiales: CBD/SBSTTA/21/6.
Documentos de información: CBD/SBSTTA/21/INF/1, CBD/SBSTTA/21/INF/10, 
CBD/SBSTTA/21/INF/16, CBD/SBSTTA/21/INF/17.

Declaración: De acuerdo en que el GBO5 incluya un informe científico técnico de la implementación
del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 y un informe resumen para los tomadores
de decisiones. Que contemple los avances y obstáculos encontrados para el cumplimiento de las
metas para el PEDB2020, así como la información científica relevante de los centros de investigación y
la academia y de ser posible los resultados del informe “Global Environment Outlook 6” y
reconocemos la importancia de contar con una buena estrategia de comunicación dirigida a diferentes
publico objetivo.

Plenarias: Orientada a la necesidad de contar con datos y actualizaciones de datos
sobre el estado, las tendencias, proyecciones, amenazas de la diversidad biológica, y
sobre los avances logrados en la aplicación del Convenio y el Plan Estratégico para la
Diversidad Biológica 2011-2020, incluidas actividades de integración; en forma abierta,
precisa y confiable. Así como sobre el presupuesto y financiamiento.

Resultado: CBD/SBSTTA/REC/XXI/5.
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Tema 8. Herramientas para evaluar la eficacia de los instrumentos de políticas 
para la aplicación el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020

Documentos oficiales: CBD/SBSTTA/21/7.

Declaración: Se destacó la gestión de las ANP con las evaluaciones de eficacia de su
gestión a través de la metodología de efectos por actividades económicas humanas que
tengan efectos negativos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad
biológica en estos ámbitos. Asimismo, se han realizado estudios de valoración económica.
Asimismo la herramienta para medir los avances en la implementación de la EPANDB, los
indicadores de impacto.

Plenarias: Orientadas a contar con evaluaciones rigurosas de la eficacia de medidas y la
necesidad de creación de capacidad relacionada a los mecanismos para la revisión de la
aplicación del Plan Estratégico, incluido el fortalecimiento de mecanismos de revisión
existentes, tales como el mecanismo voluntario de revisión por pares de los informes
nacionales y las estrategias y planes de acción nacionales en materia de diversidad
biológica y las opciones para un enfoque orientado al cumplimiento del Convenio.

Resultado: CBD/SBSTTA/REC/XXI/6.
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Tema 9. Cuestiones nuevas e incipientes

Documentos oficiales: CBD/SBSTTA/21/8.

Plenarias: Se pidió a Belgica convocase a un grupo de amigos de la Presidencia abierto a
todos, pero que incluyera en particular a los representantes de Australia, Austria,
Bangladesh, Brasil, Canadá, Estado Plurinacional de Bolivia, India, Jamaica, Japón, Kuwait,
México, Noruega, Nueva Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la
Unión Europea con miras a ayudar a preparar un texto revisado para que fuera examinado
por el Órgano Subsidiario. En este caso, se optó por no añadir al programa del Órgano
Subsidiario del próximo bienio ninguna de las nuevas cuestiones e incipientes que se
enumeran en la nota de la Secretaria Ejecutiva.

Resultado: CBD/SBSTTA/REC/XXI/7.

Grupo Oficioso
(Amigos de la 
Presidencia)

http://www.minam.gob.pe


PERÚ NATURAL

PERÚ LIMPIO

www.minam.gob.pe

Tema 10. Otros asuntos

Comunicación: COALICIÓN DE PAÍSES CENTROS DE ORIGEN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS PARA LA
ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA META 13 DE AICHI (MÉXICO - PERÚ)

• Se anunció que los Gobiernos de México y el Perú estaban elaborando un plan de acción para
la coalición e invitarían a otros países a unirse una vez que lo hubieran terminado.

• Coadyuvará activamente al cumplimiento de otras Metas de Aichi para la Biodiversidad, así
como de la Agenda 2030 y ODS.

• Particularmente, México y el Perú buscarán, a través del establecimiento de la Coalición, la
consecución de la Meta 1 de Aichi referida a la toma conciencia del valor de la diversidad
biológica; la Meta 7 de Aichi referida al manejo sostenible de las zonas destinadas para la
agricultura; la Meta 19 de Aichi referida al avance en los conocimientos y base científica en
la diversidad biológica; entre otras Metas.

• Referente a los ODS, la Coalición buscará contribuir al cumplimiento particular del Objetivo 2,
referido a poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición, y
promover la agricultura sostenible, mismo que se vincula directamente al cumplimiento de la
Meta 13 de Aichi.
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Documentos en la web CDB
https://www.cbd.int/conferences/sbstta-wg8j/sbstta-21/documents
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CONADIB - 1ª REUNIÓN ORDINARIA
DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN SOSTENIBLE DE ECOSISTEMAS Y ESPECIES
ecardenasc@minam.gob.pe
28 DE FEBRERO DE 2018

RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EL SBSTTA 21
Montreal, Canadá, 11 al 14 de diciembre de 2017
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